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1. ANTECEDENTES.  

Con fecha de 11 de junio de 2020, se publicó en el BOJA, la “Orden de 4 de junio de 2020,
por  la  que  se  regula  en  el  año  2020  la  financiación  de  proyectos  que  promuevan  la
integración de la perspectiva medioambiental en el presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía con cargo al Fondo Presupuesto Verde.”

Esta Orden tiene por objeto regular en el año 2020 la financiación de proyectos con los
que  se  promuevan la  integración en  el  Presupuesto  de  la  Comunidad Autónoma de
Andalucía de la perspectiva medioambiental,  con cargo al Fondo Presupuesto Verde.

La finalidad del Fondo Presupuesto Verde para 2020 es la integración de la perspectiva
medioambiental en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante
el  desarrollo  de  proyectos  propuestos  para  la  consecución  de  dicho  fin,  que  sean
presentados  por  los  órganos  directivos  de las  Consejerías de la  Administración de la
Junta  de  Andalucía,  por  sus  agencias  administrativas,  por  sus  agencias  de  régimen
especial o por los consorcios adscritos a la Administración de la Junta de Andalucía.

Los  proyectos  propuestos  deberán enmarcarse  en  las  áreas  de  protección  del  medio
ambiente,  lucha contra el cambio climático, sostenibilidad ambiental y aquellas áreas
directamente vinculadas con los impactos económicos y sociales que llevan aparejadas
las actividades de mitigación y adaptación frente al cambio climático y la preservación
del  medio ambiente  conforme,  en su caso,  a  la  normativa y a  la  planificación de la
Comunidad Autónoma en esta materia. Asimismo deberán estar directamente orientados
a  la  mejora  de  la  conexión  entre  las  áreas  de  política  afectadas  y  la  programación
presupuestaria.

Con fecha de 13 de julio  de 2020,  la   Dirección General  de Planificación y Recursos
Hídricos  de  la  Consejería  de   Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible
presentó solicitud de participación en la financiación de varios proyectos, que entendía
que cumplía  los  requisitos  previstos  en  la  Orden,  para  ser  financiados  con cargo al
Presupuesto Fondo Verde por promover la integración de la perspetiva medioambiental
en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con  fecha  de  12  de  agosto  de  2020,  se  evalúan  positivamente  para  ser  objeto  de
financiación a través del Fondo Presupuesto Verde para 2020 los proyectos presentados
por la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos mediante “Resolución de la
Secretaría General de Hacienda, Complementaria a la Resolución emitida con fecha de 30 de
julio de 2020 por la Secretaría General de Hacienda, por la que se seleccionan proyectos que
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promuevan  la  integración  de  la  perspectiva  mediomabiental  en  el  presupuesto  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, objeto de financiación a través del Fondo Presupuesto
Verde para 2020” 

2. PROYECTOS DEL ÓRGANO GESTOR.  

Los proyectos sobre los que solicitó la financiación con cargo al Fondo Presupuesto Verde
la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos, y sobre los que posteriormente
se pronunció favorablemente para su financiación la Secretaría General  de Hacienda
mediante la Resolución Complementaria, son los siguientes:

PROYECTO 33
Denominación del proyecto seleccionado:  ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE APROVECHAMIENTO
HIDROELÉCTRICO A PIE DE PRESA”.

PROYECTO 34
Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE MEJORA 
AUTONÓMICO Y LOCAL”

PROYECTO 36
Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE SERVICIOS
GENERALES”.

PROYECTO 37
Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE REGULACIÓN Y
TARIFA DE UTILIZACIÓN”.

PROYECTO 38

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “DERRAMA DE RIEGO”.
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PROYECTO 39
Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON O TARIFA DE
DESALINIZACIÓN”.

PROYECTO 40
Denominación del proyecto seleccionado:  ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL  INGRESO  EN  MATERIA  DE  AGUAS  ACERCA  DE  LA  OCUPACIÓN  DEL  DOMINIO
PÚBLICO DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS
HÍDRICOS.

PROYECTO 41
Denominación del proyecto seleccionado:  ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL  INGRESO  EN  MATERIA  DE  AGUAS  DENOMINADO  “CANON  O  TARIFA  DE
REUTILIZACIÓN DE AGUAS DEPURADAS”.

PROYECTO 42
Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “TARIFA DE AMORTIZACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE SOCIEDADES ESTATALES DEL AGUA Y TARIFA MUNICIPAL POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL AGUA”.

PROYECTO 43
Denominación del proyecto seleccionado:  ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE TRASVASE”.

PROYECTO 44
Denominación del proyecto seleccionado:  ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
DEL  INGRESO  EN  MATERIA  DE  AGUAS  DENOMINADO  “CANON  DE  CONTROL  DE
VERTIDOS E IMPUESTO DE VERTIDOS A AGUAS LITORALES”.

3. OBJETO DE LA MEMORIA  

La  “Orden de 4 de junio de 2020, por la que se regula en el año 2020 la financiación de
proyectos que promuevan la integración de la perspectiva medioambiental en el presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía con cargo al Fondo Presupuesto Verde” exigía en el
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artículo 9 una serie de obligaciones para los órganos o entidades destinatarios.  Entre
ellas,  exigía  la  obligación  de  presentar  una  memoria  justificativa  de  las  actividades
ejecutadas, antes del 31 de enero del año 2021. Debiendo contener una evaluación del
grado de consecución de los objetivos marcados por el proyecto, de la adecuación en la
práctica de las actividades a la consecución de los objetivos y, finalmente, del impacto
efectivo y diferido del proyecto.

Por lo tanto, el objeto de esta memoria es cumplir con las obligaciones impuestas por la
Orden de 4 de junio de 2020 y analizar por cada proyeto, el grado de consecución de los
objetivos marcados por el  mismo, la adecuación en la práctica de las actividades a la
consecución de los objetivos y, finalmente, el impacto efectivo y diferido del proyecto.

4. ANÁLISIS  INDIVIDUALIZADO  DE  LAS  ACTIVIDADES  EJECUTADAS  EN  CADA  
PROYECTO.

A continuación se procede a llevar a cabo un análisis de los 11 proyectos de la Dirección
General  de Planificiación y Recursos Hídricos seleccionados para su financiación con
cargo al Prespuesto Fondo Verde.  

La estructura que se sigue para la justificación de las actividades ejecutadas en cada uno
de los 11 proyectos es idéntica. Se comienza señalando el título del proyecto, cuales son
los objetivos que persigue  cada proyeto y las actividades que hay que ejecutar para
alcanzar los objetivos.  

Seguidamente, se identifica el adjudicatario, el importe de adjudicación del contrato y la
fecha de inicio y fin de los trabajos. 

Posteriormente  se  evalúa  el  grado  de  consecución  de  los  objetivos  marcados  por  el
proyecto, la adecuación en la práctica de las actividades a la consecución de los objetivos
y el impacto efectivo y diferido del mismo.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado “canon de aprovechamiento hidroeléctrico a pie de presa”

OBJETIVOS Analizar la viabilidad de aplicar el canon de aprovechamiento 
hidroeléctrico a pie de presa, que actualmente no resulta de aplicación.

ACTIVIDADES Deberá realizarse un estudio sobre el importe que debe conllevar dicho 
canon, así como determinar cómo afecta el establecimiento de este canon
al canon de regulación y a la tarifa de utilización.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS
Adjudicatario Importe (incluido

I.V.A.)
fecha inicio fecha finalización

HURTADO DE 
MENDOZA 
INGENIERÍA, SL.

16.940,00 15/10/2020 15/12/2020

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el 
proyecto

Con el estudio realizado se consigue totalmente el objetivo 
perseguido, poniendo en claro cómo se aplican actualmente los 
cánones y la tarifa de utilización del agua relativos al agua de los 
embalses sobre los que tiene competencia la Comunidad 
Autónoma, así como posibles cambios en la gestión de dichos 
ingresos que permitan la mejora del Dominio Público Hidráulico.

Adecuación en la práctica
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

La realización del estudio se incardina plenamente dentro de los 
trabajos necesarios para detectar posibles nichos en los que 
conseguir mejoras tanto funcionales como económicas que 
redunden en una mayor eficacia de la recuperación de costes de 
la financiación pública.

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

Como consecuencia del estudio realizado pueden programarse 
campañas de fomento de implantación de aprovechamientos 
hidroeléctricos a pie de presa que supongan un aumento de la 
producción de energías renovables y de la recaudación 
proveniente de los cánones.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado “canon de mejora autonómica y local”

OBJETIVOS Profundizar en la estructura impositiva que subyace al ingreso en materia 
de aguas denominado canon de mejora autonómica y local. Asimismo, 
tiene como objeto analizar la efectividad del canon y estudiar la posible 
necesidad de actualización del canon y la introducción de bonificaciones o
exenciones que fomenten la reutilización del agua.

ACTIVIDADES Análisis y estudio sobre la estructura tributaria de este impuesto.
Estudio sobre la posibilidad de introducir de bonificaciones / exenciones .
Estudio sobre el impacto que la inclusión de determinadas bonificaciones 
relacionadas con el desarrollo sostenible tendría en la recaudación del 
canon de mejora.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS

Adjudicatario
Importe (incluido

I.V.A.)
Fecha inicio Fecha finalización

Ernst & Young S.L. 17.787 euros 07/10/20 06/12/20
CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el 
proyecto

Se ha elaborado un detallado informe en el que se dan respuesta
a los objetivos planteados. Dado que las necesidades de la 
Administración eran de consultoría, los objetivos pueden 
considerarse conseguidos.

Adecuación en la práctica 
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

El estudio efectuado permite tener una visión clara de la 
estructura del canon y de las consecuencias que se derivarían de
la introducción de bonificaciones / exenciones con base en el 
desarrollo de políticas de desarrollo sostenible, especialmente en
el ámbito del agua reutilizada.

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

La realización del estudio tiene impacto temporal a corto plazo, 
ya que el trabajo realizado resulta de especial utilidad al objeto 
de contribuir a los objetivos previstos en la DMA y especialmente 
a los nuevos objetivos que pretende impulsar el Pacto Andaluz 
por el Agua, respecto al fomento del agua reutilizada, siendo la 
introducción de bonificaciones/exenciones en el canon de 
mejora para este tipo de consumos un elemento que impulsaría 
dicho aumento.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado “canon de servicios generales”

OBJETIVOS Profundizar en la estructura impositiva que subyace al ingreso en materia 
de aguas denominado canon de servicios generales. Asimismo, tiene 
como objeto analizar la efectividad del canon y estudiar la posible 
necesidad de actualización y puesta en marcha del mismo dado que, en la
práctica, la ausencia de desarrollo reglamentario de las disposiciones 
contenidas en la Ley de Aguas de Andalucía supone que este canon no 
haya resultado hasta la fecha efectivamente exigible.

ACTIVIDADES Análisis y estudio sobre la estructura tributaria de este impuesto.
Análisis de la interrelación del canon de servicios generales con el canon 
de regulación y tarifa de utilización.
Cuantificación preliminar de los costes de administración que podrían 
quedar sujetos a recuperabilidad por vía del canon de servicios generales.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS

Adjudicatario
Importe (incluido

I.V.A.)
Fecha inicio Fecha finalización

Ernst & Young S.L. 17.787 euros 16/10/20 15/12/20
CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el 
proyecto

Se ha elaborado un detallado informe en el que se dan respuesta
a los objetivos planteados. Dado que las necesidades de la 
Administración eran de consultoría, los objetivos pueden 
considerarse conseguidos.

Adecuación en la práctica 
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

El estudio efectuado por el adjudicatario permite a esta Dirección
General tener una visión clara de la estructura del canon, de su 
interacción con otros tributos y de las consecuencias que se 
derivarían de su exigibilidad práctica. También permite 
comprender algunos de los efectos que se derivarían de la 
exigibilidad del canon de servicios generales, medida que 
conllevaría la necesaria modificación de la cuantía a recuperar 
vía el canon de regulación y tarifa de utilización, así como que los
costes de administración a tener en cuenta en uno y otro canon 
no tendrían por qué ser, necesariamente, los mismos. 

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

La realización del estudio tiene impacto temporal a corto plazo, 
ya que el trabajo realizado resulta de especial utilidad al objeto 
de decidir si se considera favorable proceder al desarrollo 
reglamentario de las previsiones legales contenidas en la Ley de 
Aguas de Andalucía en lo referente al canon de servicios 
generales y, en ese caso, de los aspectos que deberían ser 
objeto de especial consideración en la regulación del canon. El 
estatus actual del canon de servicios generales, no exigible en la 
actualidad, supone que el impacto efectivo de este proyecto sea 
su utilización como base de trabajo para el desarrollo normativo 
del canon al objeto de cumplir con los principios de la  DMA.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado “canon de regulación y tarifa de utilización”

OBJETIVOS Estudio de su aplicación actual para profundizar en la estructura 
impositiva examinando su posible actualización y su carácter finalista y 
conjugar políticas de incentivos para el desarrollo sostenible.

ACTIVIDADES Deberá realizarse un estudio sobre objeto del ingreso, marco jurídico 
aplicable, estructura jurídica, repercusión tributaria, singularidades en su 
tramitación y aplicación y propuestas de mejora en su regulación-
aplicación de incentivos a políticas de desarrollo sostenible.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS
Adjudicatario Importe (incluido

I.V.A.)
fecha inicio fecha finalización

Cremades & Calvo-
Sotelo Abogados Sevilla,
S.L.P

13.189,00 14/10/2020 14/12/2020

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el 
proyecto

Se consideran cumplidos los objetivos marcados en el contrato, 
si bien como se especifica en el siguiente cuadro hay margen de 
mejora en el conocimiento de su aplicación actual.

Adecuación en la práctica
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

La Fase I Situación actual: Informe previo es bueno 
aunque el conocimiento de los sistemas de información actuales 
es mejorable.
La Fase II Resumen de ingresos anual es adecuado pero 
hay margen de mejora en lo que es la forma de obtener dichos 
datos. Esto exige cambios en GIRO y en SUR.
La Fase III Gastos. Identificación gastos actuales, se 
considera correcto porque existen datos de años anteriores que 
están publicados pero no ha sido posible la obtención de datos 
actuales.
La Fase IV Contraposición de ingresos y gastos y 
elaboración de informe final, se considera cumplido 
cualitativamente en el apartado de contraposición de gastos e 
ingresos pero no así cuantitativamente. Sí hay un buen análisis 
de los resultados obtenidos y una buena propuesta de mejoras.

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

Este estudio identifica en el procedimiento actual, actuaciones 
que mejorarían dicha gestión y hace propuestas de mejora, para 
el mismo. Podría ser de aplicación a corto-medio plazo. 
Este estudio también identifica cambios en la estructura 
impositiva del canon de regulación y de la tarifa de utilización del
agua que necesitarían desarrollo legislativo para su aplicación. 
Esto podría ser de aplicación a medio-largo plazo.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado “derrama de riego”

OBJETIVOS Analizar la estructura impositiva que subyace en el ingreso en materia 
de aguas denominado derrama de riego de las Comunidades de 
Regantes.

ACTIVIDADES Deberá realizarse un estudio sobre los ingresos de carácter real en las 
comunidades de regantes así como los procesos de recaudación.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS
Adjudicatario Importe (incluido

I.V.A.)
fecha inicio fecha finalización

CONSTRUCCIONES, 
RECURSOS Y ENERGÍA 
DE ANDALUCÍA.

17.684,80 01/10/2020 01/12/2020

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del grado de
consecución de los objetivos 
marcados por el proyecto

A pesar del grado de dificultad que se ha tenido para la 
proporción de datos por parte de las comunidades de 
regantes, se ha recopilado información de 9 de ellas, y se ha 
podido realizar a través de este muestreo un estudio sobre los
ingresos de las comunidades de regantes, por los que se ha 
cumplido con los objetivos marcados por el proyecto.

Adecuación en la práctica
de las actividades a la 
consecución de los objetivos

Las comunidades de regantes son Comunidades de Usuarios 
que administran un bien público para satisfacer los intereses 
privados de sus usuarios. Por lo tanto  esta mezcolanza 
público-privada en la que deben velar por el buen 
aprovechamiento de las Aguas para fines privados, hace que 
sean muy diversos los factores que afectan a cada una de las 
CR y dentro de estas a los usuarios de las mismas, por lo que 
habría que analizarlo más en detalle para cada una de las CR.

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

Del estudio realizado, puede concluirse que de cara a los 
intereses de la Administración,  el impacto tanto efectivo como
diferido es mínimo, ya que las comunidades de regantes se 
organizan de tal modo que establecen unas cuotas lo más 
ajustadas posibles para poder sufragar estrictamente los 
gastos a los que tiene que hacer frente.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado canon o tarifa de desalinización en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza.

OBJETIVOS Redacción de un informe jurídico sobre la estructura tributaria en materia de 
aguas para determinar la conveniencia de actualizar alguno de los cánones y 
tributos aplicables a la desalación de aguas con el objetivo de cumplir con el 
principio de recuperación de costes de tal manera que puedan financiarse las
medidas previstas en los Planes Hidrológicos.

ACTIVIDADES - Estudio y análisis de las medidas previstas en la Planificación Hidrológica 
sobre las infraestructuras de desalación.
- Estudio de régimen económico-financiero previsto en la normativa sectorial 
vigente en materia de aguas para dar cumplimiento al principio de 
recuperación de costes.
- Análisis de ingresos y gastos en los Presupuestos de la Junta de Andalucía 
referentes al agua desalada. 
- Diagnóstico sobre la situación actual de los recursos procedentes de agua 
desalada en el contexto de la Demarcación Hidrográfica de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza (DHCMA).
- Análisis de los costes de la actividad de desalación de aguas en la 
Demarcación.
- Propuestas de medidas para cumplir con los objetivos proyectados por la 
Dirección General en relación con el agua desalada.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS
Adjudicatario Importe (incluido

I.V.A.)
fecha inicio fecha finalización

GARRIGUES
ABOGADOS

16.940,00€ 07/10/2020 07/12/2020

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el
proyecto

El trabajo ejecutado ha cumplido con los objetivos y plazos marcados 
en el proyecto. El análisis realizado a través de las actividades 
desarrolladas, contiene de forma amplia y detallada la información 
requerida conforme los objetivos propuestos en el objeto del contrato, 
habiéndose remitido un minucioso informe jurídico referente a la 
actividad de  desalación en la legislación sectorial vigente, así como un 
análisis de la situación actual, de los costes de la actividad de 
desalación, de los ingresos y gastos existentes en materia de agua 
desalada y de los costes de producción de la misma.
Finalmente propone una serie de medidas para el cumplimiento del 
objetivo proyectado.  

Adecuación en la práctica
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

 Se han llevado a cabo los siguientes trabajos:
- Estudio y análisis de las medidas previstas en la Planificación 
Hidrológica sobre las infraestructuras de desalación: Se analiza y 
desarrolla la planificación hidrológica en relación con el agua desalada y
el cumplimiento del principio de recuperación de costes.
- Estudio de régimen económico-financiero previsto en la normativa 
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sectorial vigente para la desalación y aprovechamiento del recurso: En 
el mismo se realiza un análisis de las competencias de la DHCMA sobre
el agua desalada y los mecanismos previstos en la normativa tanto para
la recuperación de los costes del agua desalada como las tarifas por su 
uso, desarrollando un estudio preciso de los costes de los sistemas de 
desalación para la generación de un agua apta para su uso por los 
consumidores.
- Diagnóstico sobre la situación actual de los recursos procedentes de 
agua desalada en la DHCMA: En el que se expone una visión global en 
el ámbito de la Demarcación particularizando los sistemas 
potencialmente susceptibles de implementación en futuro.
- Propuestas de medidas para cumplir con los objetivos proyectados por
la Dirección General en relación con el agua desalada: En las 
conclusiones finales del Informe, tras el estudio y en base a la 
legislación de aplicación, se realizan una serie de propuestas concretas 
para cumplir con los objetivos proyectados por la Junta de Andalucía, 
entendido como medidas programáticas que ayudarán a la toma de 
decisiones y al posible tratamiento normativo que permita equilibrar el 
consumo de agua subterránea procedente de acuíferos y el consumo de
agua desalada, garantizando la recuperación de costes.  
 

Impacto efectivo y
diferido del proyecto El cumplimiento de los objetivos del proyecto supone dar respuesta a

las necesidades planteadas por la propia Administración, en relación 
al análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado canon o tarifa de reutilización de aguas desaladas. Por 
tanto, la documentación generada en el proyecto, supone una 
herramienta útil para que la Administración Hidráulica pueda 
analizar y estudiar, desde una perspectiva finalista, la conveniencia 
de realizar modificaciones en la estructura tributaria para garantizar 
el cumplimiento de la normativa, así como el cumplimiento de los 
principios de eficacia, eficiencia y recuperación de costes.
El impacto diferido, por tanto, queda más que acreditado en tanto 
que permite a la Junta de Andalucía tener un documento base que, 
en conjunto con los diversos estudios generados, posibiliten la 
consecución de cuantas reformas sean pertinentes y necesarias.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria de los ingresos en materia de aguas 
acerca de la ocupación del dominio público de gestión de la Dirección 
General de Planificación y Recursos Hídricos

OBJETIVOS Analizar la estructura impositiva que subyace a ingreso en materia de 
aguas sobre de la ocupación del dominio público, revisando el actual 
panorama normativo regulador en la materia y analizando aquellos 
aspectos que caracterizan la tributación autonómica de dicho ingreso, la 
recaudación atribuible al mismo y a los diferentes tipos de contribuyentes, 
determinando asimismo los gastos en que inquiere la Dirección General en
virtud de las medidas previstas en los Planes Hidrológicos.

ACTIVIDADES Deberá realizarse un documento propuesta de mejora partiendo del 
análisis del marco jurídico en materia de aguas tanto a nivel estatal como 
autonómico en relación con el ingreso en materia de aguas sobre la 
ocupación del dominio público hidráulico que corresponde tramitar a la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el 
ámbito de las cuencas intracomunitarias.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS
Adjudicatario Importe (incluido

I.V.A.)
fecha inicio fecha finalización

BUFETE JUAN 
BARCELONA 
ABOGADOS 
ASOCIADOS, S.L.P.

16.000,00 15/10/2020 10/12/2020

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el 
proyecto

El contenido de los informes elaborados por la empresa 
adjudicataria permite entender cumplidos los objetivos del 
proyecto.

Adecuación en la práctica
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

En los informes elaborados por la empresa adjudicataria se 
contemplan medidas adecuadas para la aplicación en la práctica 
de las actividades a la consecución de los objetivos.

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

El impacto efectivo se cifra en las actuaciones normativas a 
emprender por esta Consejería, no apreciándose efectos 
diferidos del proyecto más allá de los derivados de la aplicación 
de la normativa cuya aprobación o modificación sugieren los 
informes presentados.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado canon o tarifa de reutilización de aguas depuradas

OBJETIVOS Redacción de un informe jurídico-tributario acerca de los ingresos y gastos 
existentes en materia de agua así como de la conveniencia de la creación 
o inclusión de nuevas figuras tributarias en materia de reutilización de 
aguas 

ACTIVIDADES Estudio y análisis sobre la legislación y normativa aplicables
Análisis y estudio sobre la estructura tributaria en materia de aguas
Estudio sobre la inclusión de un nuevo canon o tarifa de reutilización
Informe jurídico final

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS
Adjudicatario Importe (incluido

I.V.A.)
fecha inicio fecha finalización

BUFETE  JUAN 
BARCELONA 
ABOGADOS 
ASOCIADOS S.L.P.

16.200 13/10/2020 13/12/2020

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el 
proyecto

El trabajo ejecutado ha dado cumplimiento a todos los objetivos 
marcados en el proyecto, habiéndose remitido, en tiempo y 
forma, los diversos documentos solicitados por la entidad 
adjudicataria. Se ha remitido un minucioso informe jurídico-
tributario que determina la  oportunidad de introducir 
modificaciones normativas en esta materia. 

Adecuación en la práctica
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

 El proyecto destina gran parte de su contenido al estudio sobre 
la oportunidad/conveniencia de crear una nueva figura tributaria 
en relación a los procesos de reutilización del agua. El resultado 
de dicho estudio cumple los objetivos del contrato, existiendo una
exposición extensa y razonada sobre tal extremo.

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

El cumplimiento de los objetivos del proyecto supone dar 
respuesta a las necesidades planteadas por la propia Admón, en 
relación al análisis de la estructura tributaria del  canon o tarifa 
de reutilización de aguas depuradas. Por tanto, la documentación
generada en el proyecto, supone una herramienta útil para que la
Administración Hidráulica pueda analizar y estudiar, desde una 
perspectiva finalista, la conveniencia de realizar modificaciones 
en la estructura tributaria para garantizar el cumplimiento de la 
normativa, así como el cumplimiento de los principios de 
eficacia, eficiencia y recuperación de costes.
El impacto diferido, por tanto, queda más que acreditado en 
tanto que permite a la Junta de Andalucía tener un documento 
base que, en conjunto con los diversos estudios generados, 
posibiliten la consecución de cuantas reformas sean necesarias.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado “tarifa de amortización y explotación de sociedades estatales 
del agua y tarifa municipal de prestación de servicios relacionados con el 
agua”

OBJETIVOS - Delimitación precisa de los hechos imponibles de la denominada tarifa 
de amortización y explotación de sociedades estatales del agua y tarifa 
municipal de prestación de servicios relacionados con el agua”.
- Puntos de conexión y conflicto con los tributos en materia de aguas 
regulados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y la Ley de Aguas de 
Andalucía.

ACTIVIDADES Elaboración de un informe jurídico de naturaleza estrictamente tributaria, 
sin considerar los aspectos referidos a la legislación sustantiva de aguas

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS

Adjudicatario
Importe (incluido

I.V.A.)
Fecha inicio Fecha finalización

Cremades Calvo-Sotelo
Abogados Sevilla, SLP

18.000,00 euros 16/10/20 25/11/20

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por 
el proyecto

El informe apunta soluciones concretas a las necesidades planteadas 
previamente a durante la elaboración del informe. Dado que las 
necesidades de la Administración eran de consultoría, los objetivos 
pueden considerarse conseguidos.

Adecuación en la 
práctica de las 
actividades a la 
consecución de los 
objetivos

El informe plantea soluciones que requieren la aprobación de 
normativa, y analiza ampliamente las figuras conexas, por lo que cabe
entender que esta delimitación teórica llevará en su momento a 
conseguir una solución adecuada en la regulación de las tarifas.

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

Se pretende conseguir un régimen de precios respetuoso no solo con 
la normativa tributaria, sino también con la de competencia y con el 
principio de igualdad económica en el acceso al agua.

Proyecto financiado por el Fondo Presupuesto Verde para 2020

FIRMADO POR RICARDO RUIZ ANTÚNEZ 28/01/2021 PÁGINA 16/18

VERIFICACIÓN 64oxu784EIPZI45/5er8DgezY3nrLY https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu784EIPZI45/5er8DgezY3nrLY


CONSEJERÍA DE  AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
PROYECTO DE FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria del ingreso en materia de aguas 
denominado “canon de trasvase”

OBJETIVOS Profundizar en la estructura impositiva que subyace al ingreso en materia 
de aguas denominado canon de trasvase. Además, deberá analizarse los 
cánones de trasvase de competencia autonómica que actualmente son 
exigibles. También deberá realizarse  un análisis sobre  la posibilidad de 
implementar de nuevos cánones sobre trasvases de competencia de la 
Junta de Andalucía.

ACTIVIDADES Análisis y estudio sobre la estructura tributaria de este impuesto.
Análisis de los trasvases de competencia de la Junta de Andalucía y de la 
nueva imposición de cánones sobre los mismos.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS

Adjudicatario
Importe (incluido

I.V.A.)
Fecha inicio Fecha finalización

TYPSA 17.545 euros 01/10/20 30/11/20
CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

Evaluación del grado de
consecución de los 
objetivos marcados por el 
proyecto

Se ha elaborado un informe en el que se dan respuesta a los 
objetivos planteados. Dado que las necesidades de la 
Administración eran de consultoría, los objetivos pueden 
considerarse conseguidos.

Adecuación en la práctica 
de las actividades a la 
consecución de los 
objetivos

El estudio efectuado por el adjudicatario permite tener una visión
clara de la estructura del canon. Se han revisado los aspectos 
que caracterizan la  tributación autonómica de dicho ingreso, lo 
que permite, tener los conocimientos de base para modificar la 
estructura tributaria del impuesto vigente. También ha 
contribuído para orientar al enfoque que debe tener la estructura 
impositva de este canon, para orientarse no solo como una 
herramienta de recuperación de costes, sino como una 
herramienta de reequilibrio ambiental y territorial, que contribuya
a cumplir con los objetivos europeos sobre el cambio climático.
Asimismo, con este estudio se ha determinado sobre qué 
trasvases sería conveniente la implantación de un cánon y se ha 
llevado a cabo una aproximación inicial de la estructura tributaria
y el régimen econcómico financiero específico de estas posibles 
nuevas exacciones.  

Impacto efectivo y
diferido del proyecto

La realización del estudio tiene impacto temporal a corto plazo, 
al permitir considerar la imposición de un canon para el nuevo 
trasvase de la demarcación hidrográfica del Tinto-Odiel-Piedras a 
la del Guadalquivir. Adicionalmente, era preciso en este 
momento el análisis de la estructura tributaria del canon de 
trasvase para estudiar si era preciso introducir modificaciones 
para cumplir con los objetivos que venían marcados por la 
normativa comunitaria, dado que no se había analizado 
previamente.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE
FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020

TITULO PROYECTO Análisis de la estructura tributaria de los ingresos en materia de aguas denominados 
canon de control de vertidos e impuesto de vertidos a aguas litorales

OBJETIVOS Analizar la situación actual del Canon de Control de Vertidos y del Impuesto sobre 
Vertidos a las Aguas Litorales y estudiar sus posibles modificaciones para equilibrar los 
ingresos y los gastos imputables a las actividades financiadas con estos tributos.

ACTIVIDADES Deberá profundizar sobre la estructura impositiva que subyace al Canon de Control de 
Vertidos y al Impuesto sobre Vertidos a las Aguas Litorales, revisando el actual 
panorama normativo regulador en la materia y analizando aquellos aspectos que 
caracterizan la tributación autonómica de dichos ingresos, la recaudación atribuible a 
los mismos y a los diferentes tipos de contribuyentes, determinando los gastos en que 
incurre esta Consejería en virtud de las medidas previstas en los Planes Hidrológicos.
Deberá analizar la efectividad y estudiar la necesidad de actualización de estos tributos.

DATOS RELATIVOS AL CONTRATO REALIZADO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS
Adjudicatario Importe (incluido I.V.A.) fecha inicio fecha finalización

SdeP & Carrillo 
Abogados, S.L.P.

16.698,00 16/10/2020 16/12/2020

CONSIDERACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
Evaluación del 
grado de 
consecución de los 
objetivos marcados 
por el proyecto

La empresa ha abordado un análisis en dos etapas o fases; una inicial, en la que ha llevado
a cabo el estudio de la situación actual del canon de control de vertidos y del impuesto
sobre vertidos al litoral en la Comunidad Autónoma de Andalucía, analizando el posible
déficit existente entre los ingresos y los gastos inherentes a los costes que son financiados
por parte de estos dos tributos. El estudio ha culminado con la emisión de un Informe I en
el que se ha abordado un análisis exhaustivo de ambas figuras impositivas, así como los
importes recaudados con su imposición, contraponiéndolo a los gastos previstos.

En la segunda fase, que ha culminado en el Informe II: Contraposición Ingresos y gastos.
Propuestas de Mejora, se ha partido del principio de recuperación del 100% de los costes
previstos en los Documentos de avance del tercer ciclo (anualidades 2021 - 2027) de los
Planes Hidrológicos para las demarcaciones hidrográficas del Guadalete-Barbate, de las
Cuencas Mediterráneas y la del Tinto, Odiel y Piedras; así como el principio rector de
«quien contamina paga». En este sentido, la empresa ha propuesto una serie de medidas
complementarias que pudieran ser  adoptadas  por  esta  Consejería  y  que repercutirían
inmediatamente en la recaudación necesaria para cubrir el déficit existente.

El contenido de los informes permite entender cumplidos los objetivos del proyecto.
Adecuación en la 
práctica de las 
actividades a la 
consecución de los 
objetivos

El contenido de los informes elaborados por la empresa adjudicataria permite entender la
adecuación en la práctica de las actividades a la consecución de los mismos.

Impacto efectivo y 
diferido del 
proyecto

El impacto efectivo se cifra en las actuaciones normativas a emprender por esta Consejería,
no apreciándose efectos diferidos del proyecto más allá de los derivados de la aplicación de
la normativa cuya aprobación sugieren los informes presentados.

Proyecto financiado por el Fondo Presupuesto Verde para 2020
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